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Señora 
LUZ SALGADO RUBIANES 
Presidenta del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 107° de la Constitución Política del Perú, a fin de someter a 
consideración del Congreso de la República, con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, el Proyecto de Ley que autoriza una transferencia de partidas del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a favor del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social para la adopción de medidas de prevención ante las 
heladas durante el 2017. 

Mucho estimaremos que se sirva disponer su trámite con el carácter de 
URGENTE, según lo establecido por el Artículo 105° de la Constitución Política del 
Perú. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

PEDRO ABL• KU YNSKI GODARD 	FERNANDO ZAVALA LOMB RDI 
Presidente e la República 	 Presidente del Consejo de Ministros 
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Artículo 2.- Transferencia de partidas del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento al Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social — 
FONCODES del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 	A: O 

2.1 Autorizase al Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
durante el año fiscal 2017, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel ki 

Proyecto de Ley 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY N° 

/14 

oul'17/ 
LEY QUE AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS DEL MINISTERIO DE 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO A FAVOR DEL MINISTERIO DE 
i DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL PARA LA ADOPCION DE MEDIDAS DE ,,.....7  , 

PREVENCION ANTE LAS HELADAS DURANTE EL 2017 

Artículo 1.- Objeto 

La presente ley tiene por objeto autorizar una transferencia de partidas con la 
finalidad de adoptar medidas preventivas que disminuyan la vulnerabilidad de las 

,3'1727"›,. personas ante las heladas durante el 2017, consistentes en el acondicionamiento de 
v.B. .0(:,\viviendas de personas en situación de pobreza y pobreza extrema en zonas de riesgo alto 

muy alto, de los distritos incluidos en el Plan Multisectorial de Respuesta a Heladas y 
o J. 	LONI Q. 	riaje 2017 D. E. 

 

 

institucional, a favor del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, hasta por la suma de 
.rs  DIEZ MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA y 00/100 SOLES 

(S/ 10 334 060), para que a través del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - 
FONCODES, realice acciones que disminuyan la vulnerabilidad de las personas que viven 
en pobreza y pobreza extrema frente al fenómeno de heladas de 2017, a partir del 
acondicionamiento de la infraestructura de la viviend incluyendo la Instalación de cocinas 
mejoradas. 
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JUNTA DE PORTAVOCES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 21 diciembre de 2016 

Se acordó la exoneración de dictamen de la Comisión de Presupuesto, y la ampliación de 

agenda. 	  

JA IER AN 	S ILLMANN 
Direct 	arlamentario (e) 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 22 de diciembre de 2016 

Fue aprobado el proyecto de ley por 18 votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 

abstención. 	  

Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar el presente acuerdo. 	 

J IER ANDE 	ILLMANN 
Dire ,  tor Gener. 	namentario (e) 
CON 	• • DE REPÚBLICA 
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